
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo • Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 23 De Miércoles, 15 De Marzo De 2017

Radicación Clase Demandante

23001333300220150021500 Nulidad Y Adalberto Manuel
Restablecimiento España Yánez
Del Derecho

Demandado

Municipio De Sahagun

Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220160007300 Nulidad Y Arturo José Villadiego Municipio De Sahagun
Restablecimiento Díaz
Del Derecho

23001333300220150011100 Nulidad Y Carlos Camilo Coronado Municipio De Sahagun
Restablecimiento Coronado
Del Derecho

23001333300220150011300 Nulidad Y Emigdia Carees García Municipio De Sahagun
Restablecimiento
Del Derecho

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplácese
Audiencia Inicial De Marzo
152017 A 11:00 Am Para
El 29 De Marzo 4:30 P.M.
De 2017

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Fija
Nueva Fecha Y Hora Para
Celebrar La Audiencia
Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

Número de Registros: 14

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA' JOSERéBfttGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

448f14c1-7cc3^239-980b-df693018605d



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 23 De Miércoles, 15 De Marzo De 2017

Radicación Clase Demandante

23001333300220140050800 Nulidad Y Fanny María Geliz De
Restablecimiento Pacheco
Del Derecho

Demandado

Ese Camu San Rafael
De Sahagun

23001333300220160006500 Nulidad Y Fredy Salvador Daniells Municipio De Sahagun
Restablecimiento Hoyos
Del Derecho

23001333300220150014900 Nulidad Y Héctor David Verbel Municipio De Sahagun
Restablecimiento Hernández
Del Derecho

23001333300220150022900 Nulidad Y Juana Bautista Berrocal Nacion-Ministerio De
Restablecimiento Berrocal Y Otro
Del Derecho

23001333300220150015000 Nulidad Y Ledys Del Socorro
Restablecimiento Morales Mercado
Del Derecho

Educación Nacional-
Fomag

Municipio De Sahagun

Fecha Auto Auto / Anotación

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija
Nueva Fecha El 27 De
Marzo De 2017, A Las
3:OOP.M.

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De Audiencia
Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Fija
Nueva Fecha Y Hora Para
Celebrar Audiencia De
Pruebas Programada

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

Número de Registros. 14

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

448f14c1-7cc3-4239-980b-df693018605d

CIRA JOSÉ RODRIGUEZ-ALARCON

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 23 De Miércoles, 15 De Marzo De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220140049300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150014500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150011000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220140051200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Luis Guillermo Gómez Municipio De Sahagun
Dumar

Martin Emigdio Martínez Municipio De Sahagun
Molina

Mirta Ligia Roa Guevara Municipio De Sahagun

Unidad Administrativa Adelina Esther Sánchez
Especial De Gestión De Macea
Pensional Y
Contribuciones Para
Fiscales De La
Protección Social -
Ugpp

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Celebración De La
Audiencia Inicial

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Audiencia Inciial De 17-03-
2017 A 11:00 A.M. Para El
07 Abril A 10:30 Am

Número de Registros: 14

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

448f 14c1 -7cc3-4239-980b-df693018605d



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 23 De Miércoles, 15 De Marzo De 2017

Radicación Clase

23001333300220150005400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Vanessa Del Carmen
Amell Buelvas

Demandado

Municipio De Chinu

Fecha Auto Auto / Anotación

14/03/2017 Auto Fija Fecha - Aplaza
Audiencia De Pruebas De
15-03-2017 Para El 22 De
Marzo De 2017 A Las 9:30
A.M.

Número de Registros: 14

En ia fecha miércoles, 15 de marzo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

448f 14c 1 -7cc3-4239-980 b-df693018605d



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00150. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA<JQ!SE'RODRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00150
Demandante: Ledys del Socorro Morales Mercado
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte a la
Señora Ledys del Socorro Morales Mercado para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte a la Señora Ledys del Socorro Morales
Mercado para presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N
23.001.33,33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.

o



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 19.488.531 expedida en Bogotá D.C.
y portador de la tarjeta profesional N° 61.030 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUI,
A / x ' , y -
JA I »*PEREREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http ''www ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-admJnistrativo-de-montena/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00149. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JOSÉ ROBfHGÜEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00149
Demandante: Héctor David Verbel Hernández
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte al
Señor Héctor David Verbel Hernández para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Héctor David Verbel Hernández para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 78.761.223 expedida en Sahagun y
portador de la tarjeta profesional N° 130.503 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagun, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CU

JORGE LUIS QUI
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http:/'/www.ramajtjdiC!al.gov.co/web/ju2gado-02-administrativo-de-montena/42

La Secretaria,

ODRIGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00111. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00111
Demandante: Carlos Camilo Coronado Coronado
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte al
Señor Carlos Camilo Coronado Coronado para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Carlos Camilo Coronado Coronado
para presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 78.761.223 expedida en Sahagún y
portador de la tarjeta profesional N° 130.503 del C.S. de la J.T para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http//www.ramajudicial gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-moritena/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRI Z ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00111. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00111
Demandante: Carlos Camilo Coronado Coronado
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte al
Señor Carlos Camilo Coronado Coronado para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Carlos Camilo Coronado Coronado
para presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N
23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.

o



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 78.761.223 expedida en Sahagún y
portador de la tarjeta profesional N° 130.503 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y <

JORGE LUIS QUUJ
Jue*z

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8 00 a.m . en el link
http //www ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-montena/42

La Secretaria,

OSE RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2016.00073. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JgSE-RODRÍGUEZ ALARCON
Secraftaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00073
Demandante: Arturo José Villadiego Díaz
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los Jocumentos que servirían de soporte al
Señor Arturo José Villadiego Díaz para presentar su demanda de manera individual,
obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado
bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante>Fatima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.)-

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Arturo José Villadiego Díaz para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 19.488.531 expedida en Bogotá D.C.
y portador de la tarjeta profesional N° 61.030 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y

JORGE LUIS
Jue

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
httpV/www ramajudicial.gov.cQ/web/juzgado-02-adm¡f]i5trativo-de-rncntena'42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, martes catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente; 23-001-33-33-002-2014-00512
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: UGPP
Demandado: Adelina Esther Sánchez de Macea

CONSIDERACIÓN

Mediante auto adiado veinticuatro (24) de noviembre de 2016, se señaló fecha para
realizar la Audiencia Inicial el día 17 de marzo de 2017 a las 11:00 a.m., pero el
Despacho considera necesario su aplazamiento. Por consiguiente se programará
nueva fecha para su realización. El Juzgado

RESUELVE

Aplácese la audiencia Inicial, fijada para el día 17 de marzo de 2017 a las 11:00
a.m., y en su lugar cítese a las partes intervinientes para el día viernes 07 de
abril de 2017 a las 10:30 a.m., comuniqúese a las partes intervinientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QU

Juez

PÉREZ

mmc

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 15de marzo de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a.m., en el link
http //www.ramaiiidicial.gov co/web/juzgado-02-administrattvo-de-
monteria/42 "

La Secretaria^

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, martes catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00215
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Alberto Manuel España Yánez
Demandado: Municipio de Sahagún -y Nación -Ministerio de Educación -FPSM

CONSIDERACIÓN

Mediante auto adiado veintiocho (28) de noviembre de 2016, se señaló fecha para
realizar la Audiencia Inicial el día 15 de marzo de 2017 a las 11:00 a.m., pero el
Despacho considera necesario su aplazamiento. Por consiguiente se programará
nueva fecha para su realización. El Juzgado

RESUELVE

Aplácese la audiencia Inicial, fijada para el día 15 de marzo de 2017 a las 11:00
a.m., y en su lugar cítese a las partes intervinientes para el día miércoles 29 de
marzo de 2017 a las 04:30 p.m , comuniqúese a las partes intervinientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ
—^

Juez

mmc

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 15 de marzo de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a.m.. en el link
http //www ramajudicial gov co/weD/]uzgado-02-administrativo-de-
montería/42

La Secretaria,

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, martes catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23-001 -33-33-002-2015-00054
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Vanessa del Carmen Amel Buelvas
Demandado: Municipio de Chinú

CONSIDERACIÓN

En la audiencia inicial celebrada el día 13 de septiembre de dos mil dieciséis (2016),
se decretó la prueba testimonial solicitada por la parte demandante por lo que se
programó fecha para audiencia de pruebas el día miércoles quince de dos mil
diecisiete (2017) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.)

El Despacho considera necesario su aplazamiento, por lo tanto.

RESUELVE

Aplácese la audiencia de Pruebas, fijada para el día 15 de marzo de 2017 a las
09:00 a.m., y en su lugar cítese a las partes intervinientes para el día miércoles 22
de marzo de 2017 a las 09:30 a.m., con el fin de recepcionar los testimonios
decretados en ia Audiencia Inicial. Comuniqúese a las partes intervinientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

' ywv
JORGE LUIS QUUA

i
Juez

mmc

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 15 de marzo de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m , en el link
hltp.//www.ramajud¡cial gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteri3/42

La Secretaria,



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA CÓRDOBA

Montería, martes catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00508.
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Demandante: FANNY MARÍA GELIZ DE PACHECO.
Demandado: E.S.E. CAMU SAN RAFAEL DE SAHAGÚN.

Se hace necesario aplazar la audiencia de pruebas programada para el próximo 17 de
marzo.

En mérito de lo expuesto se

RESUELVE

Aplácese la audiencia programada para el 17 de marzo de 2017 y fíjese como nueva fecha
para la celebración de la audiencia de pruebas el día martes lunes veintisiete (27) de marzo
de 2017, a las 3:00pm. Líbrense las comunicaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMpL£§E

VV\JORGE LUIS QUÍJANj;
JUEZ ^

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 15 de MARZO de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

administrativo-de-monteria/85

La secreta

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ AL ARGÓN
Secretaria



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00229. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia de
pruebas programada para el día 16 de marzo de 2017 a las 10:00 a.m.

CIRA4OSE RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00229
Demandante: Juana Bautista Berrocal Berrocal y Otros
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Pondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

Si bien en la audiencia inicial celebrada el 27 de octubre de dos mil dieciséis
(2016) se fijó como fecha y hora para celebrar la audiencia de pruebas, el día jueves
dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las diez de la mañana (10:00
a.m.), el Despacho considera necesario aplazarla.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia de pruebas programada
para el día jueves dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las diez de
la mañana (10:00 a.m.).

SEGUNDO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia de
pruebas, el día jueves treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las nueve
de la mañana (9:00 a.m.).

NOTIFÍQUESE YfóÚMPLASE

JORGE LUIS QJJJ, £NO PÉREZ
Juez

UUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial gov.co/web/juzgado-02-adm[nistrattvo-de-monter¡a/42

La Secretaria,
/

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00149. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JOSÉ ROBfWGÜEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00149
Demandante: Héctor David Verbel Hernández
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte al
Señor Héctor David Verbel Hernández para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Héctor David Verbel Hernández para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N
23.001.33:33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.

o



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 19.488.531 expedida en Bogotá D.C.
y portador de la tarjeta profesional N° 61.030 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http .'/www ramajudicial gov.co/web/juzgada-02-admimstrativo-de-montena/42

La Secretaria.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00145. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JO$E RODRÍGUEZ ALARCON
Secreta i

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00145
Demandante: Martín Emigdio Martínez Molina
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte al
Señor Martín Emigdio Martínez Molina para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Martín Emigdio Martínez Molina para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 78.761.223 expedida en Sahagun y
portador de la tarjeta profesional N° 130.503 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagun, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE Y C LASE

JORGE LUIS QUIJ
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudidal.90v.co/web/juzgado-02-administratii/o-de-rTiontena/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2016.00065. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

ALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00065
Demandante: Fredy Salvador Daniells Hoyos
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte al
Señor Fredy Salvador Daniells Hoyos para presentar su demanda de manera
individual, obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho radicado bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima
del Rosario López, Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte al Señor Fredy Salvador Daniells Hoyos para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33:33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Luis Guillermo Gómez Dumar
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 19.488.531 expedida en Bogotá D.C.
y portador de la tarjeta profesional N° 61.030 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE Y Cl/MPLASE

JORGE LUIS QUI
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 6:00 a.m., en el link
http//www ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adrninistrativo-de-monteria/42

La Secretaria,

DRIGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00110. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JQSE-RODRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00110
Demandante: Mirta Ligia Roa Guevara
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte a la
Señora Mirta Ligia Roa Guevara para presentar su demanda de manera individual,
obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado
bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte a la Señora Mirta Ligia Roa Guevara para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33,33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 78.761.223 expedida en Sahagún y
portador de la tarjeta profesional N° 130.503 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE Y CU SE

JORGE LUIS QUI
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 15 DE MARZO DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administratiyo-de-momena/42

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015.00113. Montería,
catorce (14) de marzo de 2017. Al Despacho del Juez para celebrar la audiencia
inicial programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 4:30 p.m.

CIRA JOSECRODRIGUEZ ALARCON
Secreta i

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00113
Demandante: Emigdia Garcés García
Demandado: Municipio de Sahagún

Revisado el expediente, se considera procedente aplazar la celebración de la
audiencia inicial programada para el día miércoles quince (15) de marzo dos mil
diecisiete (2017) a las cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.), con el fin de solicitar
al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, la
constancia del desglose y entrega de los documentos que servirían de soporte a la
Señora Emigdia Garcés García para presentar su demanda de manera individual,
obrante en el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado
bajo el N° 23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.

Finalmente, se reconocerá personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
para actuar como apoderado del Municipio de Sahagún.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Aplácese la celebración de la audiencia inicial programada para el
día miércoles quince (15) de marzo dos mil diecisiete (2017) a las cuatro y media
de la tarde (4:30 p.m.).

SEGUNDO. Oficíese al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería para que remita la constancia del desglose y entrega de los
documentos que servirían de soporte a la Señora Emigdia Garcés García para
presentar su demanda de manera individual, obrante en el Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el N°
23.001.33.33.001.2016.00134, Demandante: Fátima del Rosario López,
Demandado: Municipio de Sahagún.



Para tales efectos, se le concede cinco (5) días.

TERCERO. Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial,
el día viernes siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las nueve (9) de la
mañana (9:00 a.m.).

CUARTO. Reconózcase personería al Doctor Cesar Rafael Otero Flórez
identificado con la cédula de la ciudadanía N° 78.761.223 expedida en Sahagún y
portador de la tarjeta profesional N° 130.503 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado del Municipio de Sahagún, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESEYCU

JORGE LUIS QUI
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

rL, 1 5 DE MARZO DE 201 7. El anterior auto fue notificado oor ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el Imk
http '/www.ramajLjdicial.gov.co/web/juzgado-02-a(lm¡nistrativo-tíe-iTiontena/42

La Secretaria,

ODRIGUEZ ALARCON


